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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 22 de octubre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 030-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E), 

designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 8 de 

septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de esa misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 

2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Pública, conforme a lo 

previsto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 7 

del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 106 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector 

Bancario,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar a la JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE 

PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS 

(FOGADE), con las competencias inherentes al referido cargo, 

de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, la cual 

queda constituida por los Directores Principales y Suplentes, que 

a continuación se indican:  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 22 de octubre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 031-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas, 

designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 8 de 

septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de esa misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 

numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

en concordancia con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, 

artículo 19 y numeral 6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano YENFRI EMILIO 

ALBARRACIN ESCALANTE, titular de la Cédula de Identidad 

Nº V-19.255.202, como DIRECTOR GENERAL DEL SECTOR 

BANCARIO, en condición de ENCARGADO, adscrito al 

Viceministerio del Sistema Bancario y Asegurador del Ministerio 

del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, 

con las competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2.  Los actos y documentos que el prenombrado 

funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 

indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 

Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de 

la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. El funcionario designado por esta Resolución 

deberá rendir cuenta a la Ministra, de todos los actos y 

documentos que hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

del 01 de octubre de 2020. 

Artículo 2. Los Directores Principales y Suplentes de la Junta 

Directiva del Fondo de Protección Social de los Depósitos 

Bancarios (FOGADE), durarán dos (02) años en el ejercicio de sus 

cargos, para lo cual podrán ser designados por igual período y 

serán de libre nombramiento y remoción.  

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

del 14 de septiembre de 2020.  

Artículo 3. Los Directores Principales y Suplentes de la Junta 

Directiva del Fondo de Protección Social de los Depósitos 

Bancarios (FOGADE), tendrán las atribuciones previstas en el 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del 

Sector Bancario. 

Artículo 4. Los Directores Principales y Suplentes de la Junta 

Directiva del Fondo de Protección Social de los Depósitos 

Bancarios (FOGADE), designados por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior, de todos los actos y documentos 

que hubieren firmado en razón de su gestión.  
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Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 22 de octubre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 032-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E), designada 

mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 8 de septiembre de 

2020, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el numeral 2 

del artículo 5, artículo 19 y numeral 6 del artículo 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana KARINA ESTHER DUARTE 

NOBLES, titular de la Cédula de Identidad Nº V-14.992.234, como 

DIRECTORA GENERAL DEL SECTOR ASEGURADOR en condición 

de ENCARGADA, adscrita al Viceministerio del Sistema Bancario y 

Asegurador del Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior, con las competencias inherentes al referido cargo, 

de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2.  Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria 

firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar 

inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la Resolución y 

Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. La Funcionaria designada por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra, de todos los actos y documentos que 

hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01 

de octubre de 2020. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 26 de octubre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 033-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E), 

designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 8 de 

septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de esa misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 

2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Pública, en el artículo 79 de 

la Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de 

Ahorro Similares; en concordancia con lo previsto en el numeral 2 

del artículo 5, artículo 19 y numeral 6 del artículo 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano JOEL JOSÉ GONZÁLEZ 

AVILAN, titular de la Cédula de Identidad Nº V-17.060.622, 

como SUPERINTENDENTE DE CAJAS DE AHORRO 

(SUDECA), en calidad de ENCARGADO, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente. 

Artículo 2.  Los actos y documentos que el prenombrado 

funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 

indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 

Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. El funcionario designado por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra, de todos los actos y documentos que 

hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  
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Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 



Artículo 2.  Los actos y documentos que el prenombrado 

funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 

indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 

Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. El funcionario designado por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra, de todos los actos y documentos que 

hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

Comuníquese y publíquese,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 26 de octubre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 034-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E), 

designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 8 de 

septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de esa misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 

2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Pública, en el artículo 3° del 

Decreto N° 4.014, de fecha 23 de octubre de 2019, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.744 de la misma fecha, en concordancia con el primer aparte 

del la Cláusula Décima Cuarta del Acta Constitutiva Estatutaria de 

Seguros Miranda, C.A. y conforme a lo previsto en el numeral 2 

del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano CARLOS ALBERTO 

UZCÁTEGUI GONZÁLEZ, titular de la Cédula de Identidad 

Nº V-17.834.698, como PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil 

“SEGUROS MIRANDA, C.A.”, en condición de ENCARGADO, 

adscrito al Viceministerio del Sistema Bancario y Asegurador del 

Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 

Exterior, con las competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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